
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Providencia Auto de sustanciación N° 220 

Radicado 05001 31 10 012 2023-00656 00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Referencia Resuelve solicitud 

 

 

Como el apoderado de la parte actora allegó constancia de envío 

de demanda y sus anexos a la ejecutada y de la revisión del envío de 

la notificación obrante en el ítem 22 del expediente digital, se 

desprende que la notificación a la señora Diana Yulieth Otero 

Sánchez, se aportó en debida forma; se tiene por notificada a la 

misma, bajo los parámetros del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

desde el 10 de abril de 2024. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.067 fijados hoy  

 22 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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